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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720150008900 
De: DIEGO LARROTA MUÑOZ 
Contra: RECEBERA VISTA  HERMOSA  GARCIA  TRIANA  & CIA  S EN C 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 
instancia a cargo de la parte vencida en juicio (Parte demandada)  la suma de 
$84.726.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720150008900 
De: DIEGO LARROTA MUÑOZ 
Contra: RECEBERA VISTA  HERMOSA  GARCIA  TRIANA  & CIA  S EN C 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA                                                $     84.726.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                            -0-    

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720150008900 

De: FELIPE ANTONIO GAMARRA ACOSTA 

Contra: UGPP  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 
instancia a cargo de la parte vencida en juicio (Parte demandada)  la suma de 
$12.415.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720150008900 

De: FELIPE ANTONIO GAMARRA ACOSTA 

Contra: UGPP  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA                                                $     12.415.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   $      4.000.000 
   

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720150053500 

De: MARY CANASTO MARTINEZ 

Contra: ETB 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 
instancia a cargo de la parte vencida en juicio (Parte demandante)  la suma de $600.000 
a favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720150053500 

De: MARY CANASTO MARTINEZ 

Contra: ETB 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA                                                $     600.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                     $  4.700.000 
   

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720160006900 

De: DALIA ALFASSI DE GRIMBERG 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003  de la Sala Administrativa  
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 
instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – PORVENIR S.A.)  la 
suma de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720160006900 

De: DALIA ALFASSI DE GRIMBERG 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLPENSIONES 
S.A.________________________________________________________$  5.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$10.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE COLPENSIONES 
S.A.________________________________________________________$ 1.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$ 1.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720160056700 

De: JOSE DARIO BEANY ALVAREZ 

Contra: IAC GESTION ADMINISTRATIVA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (Parte demandada)  la suma 
de $6.700.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720160056700 

De: JOSE DARIO BEANY ALVAREZ 

Contra: IAC GESTION ADMINISTRATIVA 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA                                                $6.700.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720160064200 
De: JUAN ALBERTO PATIÑO DOMINGUEZ 
Contra: BANCO POPULAR S.A.  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (Parte demandante)  la suma 
de $600.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Apog./ 

 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720160064200 
De: JUAN ALBERTO PATIÑO DOMINGUEZ 
Contra: BANCO POPULAR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA                                                $   600.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                $   100.000  
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720170030800 
De: EDGARDO ENRIQUE BARROS CAMACHO 
Contra: COLPENSIONES – OLD MUTUAL S.A. – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PROTECCIÓN S.A. – 
PORVENIR S.A.)  la suma de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720170030800 
De: EDGARDO ENRIQUE BARROS CAMACHO 
Contra: COLPENSIONES – OLD MUTUAL S.A. – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES_______________________________________________$1.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN  
S.A.________________________________________________________$1.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2o. Expídanse las copias auténticas solicitadas por el demandante.  

 

3º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Apog./ 

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720170073100 

De: ANA PAULINA ECHAVARRIA BAQUERO 

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (Parte demandante)  la suma 
de $600.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720170073100 

De: ANA PAULINA ECHAVARRIA BAQUERO 

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA                                                $   600.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720170073700 
De: LILIANA CARMELA PEREZ PEREZ 
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLFONDOS S.A. – 
PROTECCIÓN S.A. - COLPENSIONES)  la suma de $2.000.000 a favor de la parte 
demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720170073700 
De: LILIANA CARMELA PEREZ PEREZ 
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES_______________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720180034600 

De: MARTHA CECILIA BORDA TORRES 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – PORVENIR 
S.A.)  la suma de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase 
en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720180034600 

De: MARTHA CECILIA BORDA TORRES 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLPENSIONES 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA       -0- 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720180061000 
De: MARIA TERESA VILLAR TEJADA 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – OLD MUTUAL S.A. – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PROTECCIÓN S.A. – OLD 
MUTUAL S.A. – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A.)  la suma de $2.000.000 a favor de 
la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720180061000 
De: MARIA TERESA VILLAR TEJADA 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – OLD MUTUAL S.A. – COLFONDOS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720180071500 

De: CARMEN ELVIRA CONTRERAS PABON 

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLFONDOS S.A. – OLD 
MUTUAL S.A. – COLPENSIONES)  la suma de $2.000.000 a favor de la parte 
demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720180071500 

De: CARMEN ELVIRA CONTRERAS PABON 

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES_______________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190034900 
De: NUBIA VICTORIA PALACIOS BELLON 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PROTECCIÓN S.A. – 
PORVENIR S.A.)  la suma de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Apog./ 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190034900 
De: NUBIA VICTORIA PALACIOS BELLON 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES_______________________________________________$1.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN  
S.A.________________________________________________________$1.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$1.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190046900 
De: NORMA CONTANZA ALVIS BEJARANO 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PROTECCIÓN S.A.)  la suma 
de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190046900 
De: NORMA CONTANZA ALVIS BEJARANO 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES_______________________________________________$    800.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN  
S.A._________________________________________________________$   800.000 
 
  
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Autorícese la expedición de copias auténticas solicitadas. 

3º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190067400 
De: RITO ALBERTO TORRES MOYA 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PROTECCIÓN S.A. – 
PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A.)  la suma de $2.000.000 a favor de la parte 
demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190067400 
De: RITO ALBERTO TORRES MOYA 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES_______________________________________________$    800.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN  
S.A._________________________________________________________$   800.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 
S.A.________________________________________________________$    800.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A._________________________________________________________$   800.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Ap 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190085200 

De: SANDRA DEL PILAR LOPEZ CORREA 

Contra: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (Parte demandada)  la suma 
de $4.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190085200 

De: SANDRA DEL PILAR LOPEZ CORREA 

Contra: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA                                                $   4.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720200044700 

De: HECTOR BECERRA CUBILLOSBELLON 

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS  S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLFONDOS S.A.)  la suma 
de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720200044700 

De: HECTOR BECERRA CUBILLOSBELLON 

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS  S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A._________________________________________________________$2.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES_______________________________________________$    400.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las partes 
(para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 del CGP); luego 
de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 145   fijado 
hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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